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Primera.—Que servirá de tipo, para la primera
subasta, el pactado en la escritura de constitución
de la hipoteca, constituido por la cantidad de
8.100.000 pesetas, con rebaja del 25 por 100 para
la segunda, y sin sujeción de tipo para la tercera.

Segunda.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo pactado.

Tercera.—Que los licitadores deberán consignar,
previamente, en el «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad
Anónima», sito en calle Mig, 22, de Picassent, el
50 por 100 de dicho tipo, sirviendo para la tercera
a ese efecto el de la segunda.

Cuarta.—Que los autos y la certificación del Regis-
tro a que se refiere la regla 4.a del artículo 131
de la Ley Hipotecaria estarán de manifiesto en Secre-
taría, entendiéndose que todo licitador acepta como
bastante la titulación aprobada, y que las cargas
o gravámenes anteriores y los preferentes, si los
hubiere, al crédito del actor, quedarán subsistentes,
entendiéndose que el rematante los acepta y queda
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin
destinarse a su extinción el precio del remate.

Quinta.—Que el remate podrá ser obtenido a cali-
dad de ceder a terceros.

Sexta.—Que podrán hacerse posturas por escrito,
en pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta
hasta su celebración, depositando en la Mesa del
Juzgado, junto a aquél, el importe de la consignación
o acompañar el resguardo de haberlo verificado en
el establecimiento destinado al efecto.

Sirviendo la presente de notificación en forma
a los deudores en el supuesto de que resulte negativa.

Bien objeto de subasta

Urbana. Apartamento número 12 de orden.
Vivienda de cuarta planta o piso alto, bloque de
la izquierda, izquierda, mirando al mismo desde la
calle, del edificio sito en Alcácer, avenida de los
Mártires (actual avenida de la Constitución), núme-
ros 1 y 3. Tiene su acceso por la escalera número 1
y es la puerta 8.

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Picas-
sent, tomo 2.289, libro 103 de Picassent, folio 128,
finca número 4.155.

Dado en Picassent a 2 de julio de 1999.—La Juez,
Amparo Bonet Beltrán.—El Secretario.—31.199.$

PONFERRADA

Edicto

Don Luis Gómez García, Magistrado-Juez del Juz-
gado de Primera Instancia número 3 de Ponferrada,

Hace saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 422/1998, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancias de «Banco Pastor, Sociedad
Anónima», contra don Manuel Benito Viloria Fer-
nández, en reclamación de crédito hipotecario, en
el que por resolución de esta fecha se ha acordado
sacar a pública subasta, por primera vez y término
de veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose
para que el acto del remate tenga lugar, en la Sala
de Audiencias de este Juzgado, el día 7 de octubre
de 1999, a las diez horas, con las prevenciones
siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte en
la subasta, deberán consignar, previamente, en la cuen-
ta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya, Socie-
dad Anónima», número 2147/0000/18/0422/98,
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100
del valor del bien que sirva de tipo, haciéndose
constar el número y el año del procedimiento, sin
cuyo requisito no serán admitidos, no aceptándose
entrega de dinero en metálico o cheques en el
Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por

escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente; y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 8 de noviembre de 1999,
a las diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 9 de diciembre
de 1999, a las diez horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación al deudor
para el caso de no poder llevarse a efecto en la
finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Finca en Ayuntamiento de Villadecanes. Toral
de los Vados. Vivienda unifamiliar al sitio de la
Viña, en la calle de Redo, sin número de policía
urbana. Se compone de planta baja, planta primera
y planta de desván o bajo cubierta. La planta baja
se destina a vestíbulo, «hall», aseo, cocina, despacho,
salón-comedor, terraza y caja de escaleras de acceso
a la planta alta. La planta primera se destina a
distribuidor, terraza, dos vestíbulos, dos cuartos de
baño y cuatro dormitorios. La planta desván o bajo
cubierta, sin uso determinado. Tiene una superficie
construida por planta de unos 160 metros cuadra-
dos, aproximadamente. Su fachada se encuentra
situada a unos 30 metros 50 centímetros de distancia
de la finca propiedad de don Rafael Fernández Fer-
nández. El edificio linda: Norte, herederos de don
Benigno Pérez; sur, don Antonio Marote y camino,
este, don Rafael Fernández Fernández, y oeste, doña
Teresa Potes y don Carlos Yebra.

Inscrita en el tomo 1.144, libro 69 de Villafranca
del Bierzo, folio 24, finca 9.974.

Tipo de subasta: 35.481.500 pesetas.

Dado en Ponferrada a 18 de junio de 1999.—El
Magistrado-Juez, Luis Gómez García.—El Secreta-
rio.—31.207.$

REUS

Edicto

Doña Rosario Redondo Fernández, Secretaria del
Juzgado de Primera Instancia número 3 de Reus,

Hace saber: Que en este Juzgado, y con el núme-
ro 366/1994, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancias de Banco Español de Crédito,
contra don Tomás Parra Molina y doña Carolina
Ana Wiliamson Grimmond, en reclamación de cré-
dito hipotecario, en el que por resolución de esta
fecha se ha acordado sacar a pública subasta, por
primera vez y término de veinte días, el bien que
luego se dirá. Se señala para que el acto del remate
tenga lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado
el día 22 de septiembre de 1999, a las diez treinta
horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—No se admitirán posturas que no cubran
el tipo de la subasta.

Segunda.—Los licitadores, para tomar parte en la
subasta, deberán consignar, previamente, en la cuen-
ta de este Juzgado, en el Banco Bilbao Vizcaya
número 4190.000.18.0366.94, una cantidad igual
al 30 por 100 del valor del bien, es decir 6.120.000
pesetas, haciéndose constar el número y el año del
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos. No se aceptará entrega de dinero en metálico
o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Lo autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, desde una hora antes de la cele-
bración de la subasta; se entenderá que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente; y que
las cargas o los gravámenes anteriores y los pre-
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 20 de octubre de 1999, a
las diez treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por
100 del señalado para la primera subasta, siendo
de aplicación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 17 de noviembre
de 1999, a las diez treinta horas, esta subasta se
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar
quien desee tomar parte en la misma el 30 por
100 del tipo de tasación, es decir 6.120.000 pesetas.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores, para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Vivienda dúplex, calle Geraniso, donde tiene el
número 22, de Cambrils. Se desarrolla en dos plan-
tas. Tiene como anejos, en propiedad, una porción
de terreno, destinada a jardín, y en común con la
vivienda número 2, un garaje, de acceso en ambas
viviendas.

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme-
ro 3 de Reus al tomo 1.921, libro 258, folio 217,
finca número 17.997.

Consta como carga anterior y por tanto preferente
hipoteca a favor de Banco de Santander, por
3.800.000 pesetas de capital y 700.000 pesetas para
costas. Inscripción tercera, de fecha 12 de junio
de 1984.

Hipoteca a favor de la Hacienda Pública, por
2.157.190 pesetas de capital, intereses de demora
y 615.746 pesetas para costas. Inscripción cuarta,
de fecha 19 de abril de 1990.

Hipoteca a favor de «Banco Español de Crédito,
Sociedad Anónima», por 6.000.000 de pesetas de
principal, más 1.200.000 pesetas para costas, más
intereses, de fecha 8 de noviembre de 1990.

Tipo de subasta: 20.400.000 pesetas.

Dado en Reus a 12 de mayo de 1999.—La Secre-
taria judicial, Rosario Redondo Fernández.—31.216.$

SALAMANCA

Edicto

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan-
cia número 7 de Salamanca,

Hago saber: Que en este Juzgado, y con el número
40/1999, se siguen autos de procedimiento judicial


